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coNVENto oe cougoRActóN ENTRE rA CoMUNTDAD DE MADRID, I rnevÉs oe u
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Madrid, 05t{AY02017

REUNIDOS

De una parte, el Excmo. Sr. D. Carlos lzqu¡erdo Torres, Consejero de Polít¡cas soc¡ales y
Familia de la Comunidad de Madr¡d, nombrado med¡ante Decreto 30/2015, de 26 de
junio, actuando en virtud de las competencias que le otorga el artículo 4.3 a) de la Ley

8/1999, de 9 de abril, de adecuac¡ón de la normat¡va de la Comunidad de Madrid a la ley
estatal4/1999, de 13 de enero y el artículo 41 a) de la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de
Gobierno y Admin¡stración de la Comun¡dad de Madr¡d.

Y de otra, la llma.sra. Da. Natalia Quintana Serrano, Alcaldesa del Ayuntam¡ento de El

Alamo, elegida por Acuerdo del Pleno de 13 de junio de 2015, en nombre y

representac¡ón del c¡tado Ayuntam¡ento, en virtud de su cargo y de las facultades que le
confiere el artículo 21 de la Ley 7/f985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen
Local.

Ambos intervienen en nombre y representac¡ón de las ¡nstituciones señaladas,
reconociéndose capacidad jurídica suficiente para suscribir el presente convenio y

MANIFIESTAN

1. El sistema públ¡co de serv¡c¡os sociales de la Comunidad de Madr¡d está constituido
por el conjunto de actuac¡ones dest¡nadas a la atenc¡ón soc¡al de la población y
gest¡onadas por las Adm¡n¡strac¡ones autonómica y local. Así lo establece la Ley

7L/2O13 de 27 de marzo, de Serv¡c¡os Sociales de la Comunidad de Madrid, fijando en

el artículo 31 las funciones que corresponde desarrollar al nivel de Atenc¡ón Soc¡al
Pr¡maria por parte de los prop¡os Ayuntamientos o de éstos, agrupados en
Mancomun¡dades. El artículo 46 de la c¡tada Ley, para el ejerc¡c¡o de dichas funciones,
se remite a lo establecido en los artículos 25 y 26 de la Ley 7 h985, de 2 de abr¡|,

Reguladora de las Bases de Régimen Local.

2. La necesidad de prop¡c¡ar un acercam¡ento eficaz de los serv¡c¡os a los c¡udadanos
hace que la cooperación entre las Adm¡n¡straciones sea un pr¡ncipio ¡ndispensable,
esenc¡a del modelo de organ¡zación territorial del Estado Autonómico, que debe
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presidir el eierc¡c¡o de competencias compart¡das, o que se eiercen en un m¡smo

espacio físico.

Así el Plan para el Desarrollo de Prestaciones Básicas de Serv¡c¡os Soc¡ales de

corporaciones locales, a través de la fórmula del Convenio admin¡strat¡vo, trata de

art¡cular la cooperación económica y técn¡ca entre la Admin¡strac¡ón del Estado y las

Comunidades Autónomas, para colaborar con las entidades locales en el

cumplim¡ento de las obligaciones que han de llevar a cabo en relación con la
prestac¡ón de Serv¡cios Soc¡ales.

La Estrateg¡a de Inclusión Social de la Comun¡dad de Madrid 2076-2021representa la

voluntad de art¡cular la actuac¡ón de ¡nst¡tuciones y entidades con el fin de actuar de

manera conjunta y efic¡ente frente a los problemas de pobreza y exclusión social. En

este sentido, presta una atenc¡ón esPec¡al a la colaboración entre mun¡c¡p¡os y

Comunidad de Madrid, que ¡ntegran el sistema público de servicios sociales en la

región.

Este s¡stema público debe ofrecer respuestas armonizadas, que garanticen una

atención pertinente y de calidad a todos los madrileños que la requieran. Los

convenios de colaboración entre munic¡pios y mancomunidades y la Comunidad de

Madrid, en mater¡a de Atenc¡ón Soc¡al Pr¡maria, const¡tuyen un ¡nstrumento bás¡co

pa ra lograr este objetivo.

La v¡gente Ley de servic¡os sociales de la Comunidad de Madr¡d determ¡na como una

de las func¡ones de la atenc¡ón soc¡al pr¡maria el d¡agnóst¡co y valoración técnica de

situac¡ones, necesidades o problemas individuales o colectivos.

La necesidad de optimizar la gest¡ón de los recursos disponibles por parte de todas las

Adm¡n¡straciones Públicas implicadas en la atenc¡ón social de la población de la

Comun¡dad de Madrid, determina la convenienc¡a y ut¡l¡dad de la cooperación

¡nteradm¡nistrat¡va, permit¡endo que las Entidades Locales que lo estimen beneficioso

para el interés públ¡co de sus ciudadanos, puedan incorporarse a las labores de

tram¡tación de las solicitudes de reconoc¡miento de la s¡tuac¡ón de dependencia

efectuadas por los vecinos de sus respectivos mun¡c¡pios.

Se cons¡deran pr¡oritar¡as las actuaciones de prevención, inserc¡ón y promoción social

dirigidas a ¡mpedir, en la medida de lo posible, las s¡tuaciones de exclusión social, en

sus diversas manifestaciones, así como a facilitar los procesos de inclus¡ón. En este

sent¡do, conv¡ene reseñar que la Ley 15/2001, de 27 de dic¡embre, de Renta Mín¡ma

de lnserc¡ón de la Comunidad de Madrid, tiene por objeto regular, dentro del ámbito

territorial de la Comun¡dad de Madrid, el derecho a la prestac¡ón económica de renta

mínima de inserc¡ón, así como el derecho a los apoyos personalizados para la
inserción socialy laboral, establec¡endo en su Título lV las competenc¡as del Gobierno

Regional y de los Ayuntam¡entos.

La Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y
Atención a las Personas en Situación de Dependencia refleja, a lo largo de su

articulado, la necesaria colaboración que han de tener las Comunidades Autónomas,
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la Admin¡stración Local y la Admin¡stración General del Estado para la puesta en
marcha y el af¡anzam¡ento del Sistema para la Autonomía y Atenc¡ón a la

Dependenc¡a.

10. Ahora bien, la atención a las nuevas s¡tuaciones de dependencia y promoción de la
autonomía, se ha convertido en un reto para las Adm¡n¡strac¡ones, en el que los Entes

Locales, como admin¡strac¡ón más cercana a los ciudadanos, adqu¡eren una especial
relevancia. Por ello, desde la Comunidad de Madrid, se qu¡ere apoyar a los

Ayuntam¡entos y a las Mancomunidades en la atención a estas situac¡ones, no solo
con la información y asistencia a los ¡nteresados, sino también colaborando en todo
aquello que contr¡buya a reforzar y mejorar la actuación de la Adm¡nistración
Autonóm¡ca a la hora de valorar a los depend¡entes de la forma más cercana, más

ef¡caz y más eficiente.

1L. El desarrollo de la Red Básica de Servicios Sociales representa una exigenc¡a del
Estado soc¡al y democrático de derecho y neces¡ta de un pacto, entre las

adm¡n¡strac¡ones autonóm¡ca y local, que garant¡ce la consolidación a través de la

colaborac¡ón técn¡ca y de la partic¡pación de ambas partes en su financiación.

En este sent¡do, ambas partes expresan su acuerdo en reforzar las actuac¡ones
conjuntas para la planificación del s¡stema público, que supongan una mejora de la
calidad en la atenc¡ón de los ciudadanos.

En v¡rtud de lo expuesto suscriben el presente Convenio conforme a las s¡guientes

CLAUSULAS

PRIMERA: OBJETO

El objeto del presente Conven¡o es regular la cooperación entre las partes f¡rmantes en los

sigu¡entes ámb¡tos:
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a) La gestión de los Serv¡c¡os Sociales de Atención Primaria y de las prestac¡ones básicas
y complementarias del pr¡mer n¡vel del Sistema Públ¡co de Servicios Sociales de la

Comunidad de Madr¡d que se d¡r¡gen a toda la población de la Entidad Local.

b) Hacer efectivos los derechos de la Renta Mínima de lnserc¡ón, de una forma espec¡al
en todo aquello que se refiere al segu¡m¡ento de los programas individuales y a los
apoyos personalizados para la inserción socialy laboral.

c) Regular el régimen de colaboración entre la Comunidad de Madrid y la

Administrac¡ón Local para la valorac¡ón de las s¡tuac¡ones de dependencia, a través de
la encomienda de gestión que se regula en este Conven¡o. Esta actuac¡ón se just¡f¡ca
por razones de eficac¡a y eficiencia que se der¡van del acercamiento al entorno
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habitual de los solic¡tantes de reconocim¡ento de un determ¡nado grado dependencia008371465 o de su revis¡ón.
NATALIA

QUINTANA (R: SEGUNDA: PRESTACIONES Y SERVICIOS

P2800400J) Por los Servicios Soc¡ales de Atención Primaria se harán efectivas las prestaciones básicas

,^ de servicios sociales de carácter técnico, económico o material, establecidas por la Ley

*:i-*áh'A;i*t."" LU2OO3, de 27 de marzo de Servicios Sociales de la Comunidad de Madr¡d, v conforme a

llil,T,fil-1?i."I1ffii,,,"" las funciones que la referida Ley atr¡buye a la atenc¡ón pr¡mar¡a. lgualmente se llevará a

liHlff;{i,i,i¿*+-[ili,*¡ñ^ cabo el ejercicio de las competenc¡as que el artículo 39 de la Ley 75/2ooL, de 27 de
;-;ffi;:#;ú.;;;;_::;; * diciembre, atr¡buye a los Ayuntamientos, tanto en lo referente a la prestación económica

como al derecho a los apoyos personalizados para la inserción socialy laboral.

2. PROGRAMA DE ATENCIóN DOMICITIARIA

D¡r¡g¡do, con carácter general, a todos los sectores de poblac¡ón no dependiente que se

encuentren en una s¡tuac¡ón de necesidad o vulnerabilidad social o en razón de
programas de prevención y promoción.

Con carácter general estas prestac¡ones y servicios se concretan a través de los siguientes
programas:

1. PROGRAMA DE TNFORMACIóN, ORIENTACIóN, ASESORAMIENTO, DIAGNOSTICO Y

VATORACIóN

Comprende el conjunto de prestac¡ones que se configuran como la puerta de entrada al

Sistema Público de serv¡c¡os Soc¡ales. Facil¡tan a las personas el acceso a los recursos,

garant¡zan el acceso a otros s¡stemas de protecc¡ón soc¡al y proporcionan apoyo en la

realización de gestiones y tramitac¡ón de las diferentes prestaciones de servicios sociales y

del s¡stema de protección soc¡al.

a) Servicio de Ayuda a Domicilio:

El Servicio de Ayuda a Dom¡cil¡o comprende la atenc¡ón personal en la realizac¡ón de

las actividades de la vida diaria y la cobertura de las necesidades domést¡cas. Estos

servicios podrán apl¡carse con mayor o menor ¡ntensidad, atend¡endo a la

¡ntervenc¡ón más adecuada en cada caso.

b) serv¡c¡o de Teleasistencia:

La Teleasistenc¡a es un recurso que ofrece atenc¡ón y apoyo personal y social

cont¡nuado a través de un d¡spos¡t¡vo tecnológico, que perm¡te detectar s¡tuac¡ones

de crisis personal, social o médica y en su caso, intervenir ¡nmediatamente en ellas.

c) Ayudas complementarias para la mejora de las condiciones de la habitabil¡dad de la

v¡vienda:

Son prestaciones económicas individuales, de pago único, no periódicas, dest¡nadas a

mejorar las condiciones de hab¡tab¡lidad de las viviendas, con el fin de mantener

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
09

82
44

84
90

78
03

64
16

13
90



E ffi
!¡!

008371465
NATALIA

QUINTANA (R:

P2800400J)

Comunidad de Madrid

durante el mayor tiempo pos¡ble a las personas mayores o en s¡tuac¡ón de
dependencia en su medio habitual de convivencia, en cond¡c¡ones adecuadas.

3. PROGRAMA DE EMERGENCIA SOCIAL

Para atender necesidades mot¡vadas por circunstanc¡as excepcionales, que requleren de
ayudas económicas de carácter transitor¡o, que pueden ser de pago único o per¡ód¡co,
destinadas a facilitar la superac¡ón de esas s¡tuaciones en las que concurra una neces¡dad

económ¡ca c¡rcunstanc¡al.

Se trata de prestac¡ones puntuales económ¡cas y/o en especie, de carácter temporal y

urgente, y que pueden ser relat¡vas a:

a) Ayudas fam¡l¡ares:

Se cons¡deran como tales aquellas ayudas puntuales de apoyo a procesos de
integración social y prevenc¡ón de s¡tuac¡ones de r¡esgo que afecten a personas o
grupos famil¡ares. Se trata de ayudas dest¡nadas a cubrir necesidades básicas de
subs¡stencia y ayudas por acog¡m¡entos familiares.

b) Vivienda:

Este t¡po de ayudas económicas se conceden puntualmente para alquileres, fianzas,
desahucios y gastos corrientes derivados del manten¡m¡ento y conservación de la

v¡v¡enda.

c) Alimentos:

Son ayudas puntuales destinadas a alimentación, ayudas para comedores (excepto

comedores escolares), vales de com¡da, pago d¡recto a casas sum¡nistradoras, bolsas

de alimentos, leches ¡nfantiles, entre otras, que de forma puntual o con escasa

periodicidad gestione el centro de servicios sociales. Aparecerán claramente
diferenciadas de otras ayudas que se puedan ¡nclu¡r entre otras final¡dades dest¡nadas
a la manutenc¡ón del grupo familiar.

d) Ayudas Comedor:

En este epígrafe se incluyen las ayudas puntuales conced¡das para la cobertura de los
gastos de utilización de comedores escolares, ya sea mediante pago d¡recto a los

beneficiar¡os o mediante pago a los centros educativos.

e) Ayudas Guardería:

Se incluyen las ayudas puntuales de guardería y/o escuelas infant¡les.

f) Ayudascomplementarias:

Son aquellas ayudas puntuales relacionadas con la atención al menor y a la familia,
cuyo objeto sea la cobertura de gastos de carácter extraord¡nario: libros, material
escolar, transporte escolar o de otro t¡po, formac¡ón no reglada, activ¡dades
ocupac¡onales, campamentos, ayudas económ¡cas destinadas a tratam¡entos
especializados, gastos farmacéuticos, prótesis, y otras.

coa{sEJEfra
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Mn'.j""":[l}#ii:13tr Trata de cubr¡r las necesidades de aquellas personas que por razones de edad,

lll^*füil¿i#iiili|j* discapacidad u otras, carezcan de condiciones adecuadas para la permanencia en su lugar

il^"*iti;gIj*'-llff^ habitual de res¡dencia, y precisan de ayudas económicas que financien, con carácter

9,'lH1':=:ii$fr1itrj;aililiio transitorio, alternativas de alojamiento. Cubrirán situaciones provisionales o en espera de

i*i..,,*,,*"*-,,* acceso a centros públicos. Dichas alternativas podrán ser centros residenc¡ales para

mayores, personas discapac¡tadas, mujeres, pago de pensiones, entre otras'

5. PROGRAMA DE PREVENCIÓN, INSEROóN Y PROMOCIÓN SOCIAI

Se ¡ncluyen d¡versas actuac¡ones grupales med¡ante programas comun¡tarios, de carácter

normalizado y prevent¡vo dir¡gidos a distintos grupos de población.

TERCERA: CONCEPTOS Y PROGRAMAS QUE SE FINANCIAN

A través del presente Conven¡o se financian, de forma general¡zada y desde criter¡os de

homogeneización de la Red Básica de Atenc¡ón Soc¡al Pr¡maria, los gastos

correspondientes al personal y manten¡m¡ento de los Centros de Serv¡c¡os Sociales de las

Ent¡dades Locales, así como los de prestaciones y servicios incluidos en los programas que

a continuación se señalan:

a) Gastos de Gestión: Los gastos de gestión engloban los gastos de personal y de

mantenimiento de centros para el desarrollo de los programas, proyectos, servicios y

prestac¡ones que se desarrollan en la Entidad Local y que constituyen el objeto de

este Conven¡o.

1. Gastos de Personal: Con carácter general, con cargo a este concepto, se

financian los gastos de personal necesario para la gest¡ón de los

programas, proyectos, serv¡cios y prestaciones que se desarrollan en cada

Entidad Local y que ha de dedicarse exclus¡vamente a los que constituyen
el objeto de la Atenc¡ón Soc¡al Pr¡maria.

g) Otras ayudas:

Comprende otras ayudas, tamb¡én de carácter excepc¡onal, no tip¡f¡cadas en epígrafes

anteriores.

6. PROGRAMA DE ATENCIÓN At MENOR

Comprende aquellas actuaciones de prevención, atenc¡ón y re¡nserción para la protección

soc¡al de menores, que se encuentren en situac¡ón de r¡esgo soc¡al, tal y como se expresa

en la Ley 6/7995, de 28 de marzo, de Garantía de los Derechos de la lnfancia y la

Adolescenc¡a en la Comun¡dad de Madrid.

Este personal estará v¡nculado juríd¡camente a la Entidad Local, pudiendo

tener con la m¡sma una relación laboral o funcionarial, que deberá contar
con las titulac¡ones requeridas por la especificidad del puesto de trabajo
o, en su caso, de las exig¡das en las Administrac¡ones Públicas para

puestos de carácter s¡milar.
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Las figuras profes¡onales que lo podrán integrar serán las sigu¡entes:
director, técn¡co de apoyo, coordinador de programas, admin¡strador,
trabajadores sociales, educadores sociales, mediadores interculturales y
personal de apoyo admin¡strat¡vo.

Para el desempeño del puesto de Director de Centro de Servicios soc¡ales
se exig¡rá titulac¡ón de grado universitario, preferentemente en el campo
de las Ciencias Sociales, o de D¡plomado en Trabajo Social, deb¡endo
contar en cualquier caso con exper¡enc¡a acreditada en el área de
servicios sociales.

La Entidad Local des¡gnará un profesional encargado de la interlocuc¡ón
con la Consejería competente en materia de Serv¡cios Soc¡ales en mater¡a
de ejecución y segu¡miento del presente Conven¡o.

Los gastos de personal que serán financiados con cargo a este Conven¡o
durante el año 2017, serán como máximo los señalados en el Anexo l, y la
financiación quedará sujeta a la ocupación efectiva del puesto de trabajo.
No serán objeto de financiación con cargo a este Convenio las vacantes
temporales o definitivas que se produzcan.

2. Gástos de mantenim¡ento: Con cargo al concepto de gestión se

financiarán también los gastos generales de manten¡m¡ento de cada

centro munic¡pal de Atenc¡ón Soc¡al Pr¡maria necesarios para su
func¡onamiento, en la cuantía establec¡da en elAnexo l.

b) Programas: En el marco de las prestaciones y programas definidos en la cláusula

segunda, se financiarán los programas que se establecen en el Anexo ll de este

Conven¡o,

€) Proyectos coyunturales: Solamente en aquellos casos en los que, de conformidad con

lo establecido en la cláusula séptima del presente Conven¡o, se haya acordado la

ejecuc¡ón de un proyecto coyuntural, será financiado de acuerdo con lo que se

establezca en elAnexo lV.

CUARTA: OBLIGACIONES GENERICAS DE LAS PARTES

Ambas partes establecen que los Servic¡os Soc¡ales de Atenc¡ón Primaria f¡nanciados
med¡ante este Conven¡o, se prestarán de manera descentral¡zada a través de la Ent¡dad

Local, con el conten¡do y alcance que en el presente Convenio se establecen y con el

apoyo técnico y supervisión de la Consejería de Polít¡cas soc¡ales y Fam¡l¡a.
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'=ES
Además y de acuerdo a lo d¡spuesto en la Ley de Servicios Sociales de la

Comun¡dad de Madrid, al acceder al Sistema Públ¡co de Serv¡cios Sociales
a cada persona se le asignará un profesional de referencia, que será un
trabajador social en el nivel de Atenc¡ón Soc¡al Primaria.
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QUINTA: ACTUACIONES CON LOS PERCEPTORES DE RENTA

008371465 MÍNIMA DE INSERqÓN
NATALIA Ambas partes se comprometen a hacer efectivos los derechos reconocidos en la Ley

QUINTANA (R: ts/2OOL, de 27 de diciembre, de Renta Mín¡ma de lnserc¡ón, tanto en lo referente a la

p2g00400J) gestión.de la prestac¡ón económica de renta mínima de inserción, como en lo relativo a la

presracron del derecho a los apoyos personalizados para la inserción social y laboral, el

!ljii,1t 1l1;:$ffiü*-*'o,o,,n seguimiento de los programas individuales de ¡nserción, y el desarrollo de los mecanismos

i::::"-X.ff:^T:l*:á?Il;". de cooperación necesario para la ejecución de las medidas de inserción reguladas en el

llfliÍjil:1"J'¿Y.1,"' Título t de la citada Ley. Todo ello de conformidad con el reparto competencial

:IT§'Ji*1J^1,:tl;3,'"{llu'*'o'oestablec¡do en los artículos 38 y 39.
llffil;1*l;llfil,i,iH'

En espec¡al, se apoyarán aquellas actuac¡ones dirig¡das a intens¡ficar las labores de la

tramitación administrat¡va de la prestac¡ón económica de la renta mínima de inserción en

sus fases de in¡ciación e ¡nstrucc¡ón del proced¡m¡ento, acompañamiento soc¡al necesario

para ev¡tar procesos de exclusión y favorecer la inserc¡ón soc¡al y, en su caso, laboral, de

los beneficiarios de los derechos reconoc¡dos en la Ley, con especial atención a la

atención prioritaria que el artículo 37 establece respecto a los perceptores de renta

mínima de inserción. Se apoyará ¡gualmente el desarrollo de las funciones de los órganos

de segu¡m¡ento y coordinac¡ón regulados en el capítulo ll delTítulo lV de la Ley.

La Entidad Local se compromete a revisar los exped¡entes de los perceptores de RMl, y en

atención a la s¡tuación social, fam¡liar y económ¡ca en que se encuentren en el momento

actual, se propondrán las actuaciones necesar¡as para conseguir los objet¡vos antes

mencionados, y en el caso de que no se cumplan las condic¡ones para tener derecho a la

prestación, se informará al órgano competente de la Comunidad Autónoma para que lleve

a cabo las actuaciones necesarias en orden a regularizar esa situación.

Esta rev¡sión se iniciará por los expedientes más antiguos y se podrán ¡ncluir aquellos

otros que la Entidad Local cons¡dere necesario en base al conocim¡ento que tenga de la

situac¡ón existente.

SEKI-A: VALORACIÓN DEL GRADO DE DEPENDENCIA

La Ley 39/2006, de 14 de d¡ciembre, de Promoc¡ón de la Autonomía Personal y Atención a

las Personas en S¡tuación de Dependencia, establece que corresponde a las Comunidades

Autónomas gestionar, en su ámb¡to territorial, los servicios y recursos necesarios para la

valoración y atención a la dependencia.

El reconoc¡m¡ento de la s¡tuación de dependencia se efectuará mediante resolución

expedida por la Adm¡nistración Autonómica correspond¡ente a la residencia delsolicitante
y tendrá validez en todo el territorio español, según prev¡ene el artículo 28 de la Ley

39/2006, precepto éste que, por su parte y de manera taxativa, ¡mpone que la valoración

de la s¡tuación de dependencia, la prescripc¡ón de servicios y prestac¡ones y la gestión de

las prestaciones económicas prev¡stas en la Ley hayan de ser realizadas, necesariamente,

de forma d¡recta por las Adm¡n¡strac¡ones Públicas, no pudiendo ser obieto de delegac¡ón,

contratación o concierto con ent¡dades pr¡vadas.
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Comunidad de Madrid

De acuerdo con los preceptos de la citada Ley, se establece la colaboración entre la
Adm¡n¡strac¡ón Autonóm¡ca y la Entidad Local, que se art¡culará med¡ante la encomienda
de gest¡ón que de común acuerdo se establece entre la Comunidad de Madrid y la Entidad
Local a través de este Convenio, para que dentro del ámb¡to terr¡torial de cada una, se
lleve a cabo la valoración del grado de dependenc¡a y la tramitac¡ón de las solic¡tudes
correspond¡entes alórgano competente en materia de dependencia de la Comunidad de
Madrid, que se encargará del controly seguimiento en esta mater¡a.

llfiffiilllflIJffii;,",, En cumplim¡ento de lo establec¡do en el artículo 11 de la Ley 40/2015, de 1 de Octubre,

iffiiTl*tlielgg*'"" - de Régimen Jurídico del Sector Públ¡co, la encomienda de gest¡ón se formaliza mediante

:j'jlX,"*:,I""3,11S,";=" el presente Conven¡o y tendrá la misma duración que éste, salvo que dejen de concurrir
las circunstancias que motivaron la encom¡enda, caso en que se podrá declarar finalizada
antic¡padamente, a través de la modificación de este Conven¡o,

Esta colaboración contará con los medios y se llevará a cabo de acuerdo con lo que se

establece en el Anexo lll de este Convenio.

Entre el personal que se financia con cargo a este Conven¡o y que figura reflejado en el
Anexo l, se encuentra ¡nclu¡do el que ha de dedicarse a la valorac¡ón del grado de
dependencia, que será como mínimo el que figura en el Anexo lll, y cuya valoración
económ¡ca, a efectos puramente ¡nformativos y de la encom¡enda de gestión, se

reproduce en este m¡smo Anexo.

SÉpTIvIR: PROYECTOS COYU NTURALES

En el ámb¡to de este Convenio por las partes podrán acordarse, con carácter exper¡mental
y excepcionalmente, proyectos que estén vinculados a la ejecución de actuaciones de
carácter coyuntural, que se ajustarán a los proced¡m¡entos adm¡n¡strat¡vos v¡gentes en la

Comunidad de Madrid. Los objetivos, características y f¡nanciac¡ón de estos proyectos se

determinarán en el Anexo lV de este Conven¡o que en todo caso deberán cumplir con los

s¡gu¡entes requ¡sitos:

a) No tendrán carácter consol¡dable en ejerc¡c¡os futuros.

b) Con carácter general, no podrán complementar la financiación de los programas

pactados.

c) La f¡nanc¡ac¡ón podrá tener porcentajes de part¡c¡pac¡ón d¡ferente al del ámbito
general del Convenio.

En el caso de acordarse por las partes un proyecto coyuntural, será necesar¡o aprobar
d¡cho proyecto por una Resoluc¡ón del Consejero competente en mater¡a de servicios

sociales y redactar el correspond¡ente Anexo lV, incorporándolo a través de una Adenda
que modifique el presente Conven¡o que en el momento de su suscripción no lo cont¡ene
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OCI-AVA: FINANCIACIÓN

El presupuesto total para la financiación de este Convenio comprenderá los créditos

necesarios para el pago de los gastos de gestión, programas y proyectos, tal y como queda

reflejado en los Anexos de este conven¡o.

El desglose de los conceptos financiados y la participación correspondiente a cada una de

las Adm¡nistrac¡ones firmantes figuran detallados en los citados Anexos. La aportación de

los usuarios a la financiación de los servicios, resultante de la aplicación de la normativa

vigente, en su caso, será descontada del presupuesto total de las Adm¡nistrac¡ones

trrmantes.

NOVENA: FORMA DE PAGO

La aportac¡ón económ¡ca de la Comunidad de Madr¡d prevista en la cláusula anterior,

correspondiente a la f¡nanciación de los gastos de gest¡ón, programas y, en su caso,

proyectos coyunturales, será abonada a la Entidad Local mediante dos ant¡c¡pos de pago,

cada uno por el 50% del importe total. Estos antic¡pos serán abonados en el mes de

formalización del Convenio y en el mes de julio, sin perjuicio de la justificac¡ón y

liquidación posterior.

El gasto se ¡mputará al Programa 232E, part¡da 46390, del Presupuesto de la Consejería

competente en materia de Servic¡os Sociales.

La Comunidad de Madrid realizará la oportuna regular¡zación de su aportac¡ón,

descontando a lo largo del ejercicio sigu¡ente las cantidades perc¡bidas y no justif¡cadas

por la Entidad Local, o ex¡giendo en el caso de que la regular¡zac¡ón no abarcase el total
de la deuda, el re¡ntegro de las cantidades ¡ndebidamente justif¡cadas en el supuesto de

que no se formalizase nuevo convenio.

DEcIMA: JUSTIFICACIÓN DE GASTOS

La justif¡cación de gastos, que se presentará por la ent¡dad local antes del 31 de enero del

año s¡gu¡ente, deberá comprender los sigu¡entes documentos:

a) Cert¡ficación del lnterventor o, en su caso, Secreta rio-lnte rventor de la Entidad Local,

en la que consten las cant¡dades efect¡vamente gastadas y pagadas, en relación con

los anexos y conceptos que se f¡nancian en el presente Conven¡o. En esta cert¡ficac¡ón

constará así mismo que la totalidad de los gastos y pagos inclu¡dos en la justif¡cación

de las actuaciones o serv¡c¡os de este Convenio no han sido ¡ncluidos en otros
convenios n¡ objeto de otras subvenciones, ayudas, ¡ngresos o recursos de

cualesquiera otras ent¡dades, ni presentados ante otras entidades públicas o privadas

como just¡f¡cantes de ayudas conced¡das por las m¡smas.

b) cert¡f¡cado, rem¡t¡do por elórgano competente de la Ent¡dad Local, donde se recoja el

gasto desglosado por cada uno de los conceptos financ¡ados, asícomo la información
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relat¡va a la ejecuc¡ón de los programas, de acuerdo al modelo que establezca la
Comunidad de Madrid.

En lo relativo a gastos de personal, deberá ¡nclu¡rse una relac¡ón nom¡nal del personal

que haya sido financiado con cargo al Conven¡o, con ¡ndicac¡ón expresa de su

categoría profesional, puesto de trabajo ocupado, vinculación laboral con la Ent¡dad

Local, t¡empo trabajado en el año, espec¡f¡cando en su caso las fechas de alta y baja, y

retr¡buciones salar¡ales. Dicho l¡stado se corresponderá con los profesionales que

dependan directamente de la Ent¡dad Local y que figuren en la Ficha Básica del Centro
que ésta haya facil¡tado a la Consejería, según establece este Conven¡o.

En cualqu¡er caso, la Ent¡dad Local se obliga a fac¡l¡tar cuanta información le sea requerida
por la Consejería competente en materia de Servicios Sociales, por la lntervenc¡ón
General de la Comun¡dad de Madrid, Tribunal de Cuentas, Cámara de Cuentas de la

Comunidad de Madrid u otros organ¡smos competentes y, en part¡cular, en lo que se

refiere a lo d¡spuesto en el apartado cuarto, del artículo decimosegundo, de la Ley

2/1995, de 8 de mayo, de subvenc¡ones de la Comunidad de Madr¡d.

DECIMOPRIMERA: MODIFICACIÓN DE PROGRAMAS

La Ent¡dad Local o la Comun¡dad de Madr¡d podrán proponer cualquier modificación que

sea necesaria para el correcto y adecuado desarrollo y ejecuc¡ón de los programas

incluidos en el Anexo ll, s¡empre que no se supere la cantidad total f¡nanc¡ada a que

asc¡ende el m¡smo. En estos casos será necesar¡o el informe previo de la Com¡s¡ón de
Segu¡m¡ento del Conven¡o.

La propuesta de modificación entre los programas incluidos en el Anexo ll deberá estar
motivada y presentarse cuando concurran las c¡rcunstancias que obl¡guen a la

modif¡cación y siempre con anter¡oridad al 30 de sept¡embre.

En estos casos procederá tram¡tar una modificación del Convenio que contendrá el nuevo

contenido del Anexo ll.

No será necesar¡a modificación alguna del Convenio cuando concurran las c¡rcunstanc¡as
previstas para que opere la compensación.

DECI MOSEGU NDA: COM PENSACIÓN

No será necesaria la modificac¡ón de las cuantías de los programas inclu¡dos en el Anexo
ll, y procederá d¡rectamente la compensación, s¡empre con el lím¡te de la cantidad total
del c¡tado Anexo, cuando concurran las siguientes cond¡c¡ones:

a) Que exista exceso de gasto en alguno de los programas que figuran en elAnexo ll.

bl Que en el programa o programas a compensar haya habido, al menos, una ejecuc¡ón
delgasto superior al 50 % de la cant¡dad prev¡sta.

La compensac¡ón se resolverá cuando se presente la justif¡cación del Convenio, al llevar a

cabo la liqu¡dac¡ón del mismo.

N^r^LaaorM M(ftP,¡oo@)
Noñbre de «oúiñi.n6 (oN):

sJNumb€dDaEs-oo3rn¡51
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DECIMOTERCERA: COORDINACIÓN Y APOYO TÉCNICO

La Consejería competente en mater¡a de Servicios Sociales podrá real¡zar en todo

momento las comprobaciones que est¡me oportunas respecto a la actividad objeto del

Conven¡o y tendrá acceso a toda la documentación justif¡cativa de la misma.

Para la consecución de los fines objeto del presente Conven¡o, la Consejería competente

en mater¡a de Servicios Sociales prestará el apoyo técn¡co necesario que permita:

a) El d¡seño, puesta en marcha y el desarrollo y segu¡m¡ento de los programas,

proyectos, actuaciones y servic¡os desarrollados en los centros de servicios sociales

municipales.

b) El eiercicio de las competenc¡as que la ky f512007, de 27 de d¡ciembre, de Renta

Mín¡ma de lnserción, atr¡buye a los Ayuntam¡entos.

c) La coord¡nación, en su caso, de los Servicios Sociales de Atenc¡ón Pr¡maria con los

Servic¡os Sociales Especializados del área correspondiente

d) El apoyo a las actividades de formación en prácticas de aquellos profesionales o

estudiantes que pudieran benef¡c¡arse de las mismas con el adecuado control de esa

act¡vidad por parte del director del centro de servicios sociales, a propuesta de los

prop¡os centros o del órgano competente en materia de dependencia de la

Comunidad de Madrid.

e) La colaboración para llevar a cabo en el ámb¡to de actuac¡ón local los proyectos de

¡nvest¡gación que a nivel regional o de la zona se programen desde la Comunidad de

Madrid, asícomo apoyo a las labores ¡nvestigadoras y de evaluación que la Consejería

competente en materia de Serv¡cios Sociales de la Comunidad de Madrid, por si

m¡sma o a través de los profesionales o empresas que acredite, cons¡dere

conven¡entes para un mejor desarrollo de la red.

f) La colaboración y apoyo, en la medida de las posibilidades de que se disponga, a la

actuac¡ón del Serv¡cio de Emergencia Social de la Comunidad de Madrid, para la

atenc¡ón a personas o grupos que se encuentren en situac¡ones de desamparo o de

cris¡s, y que actuarán con arreglo a los protocolos de intervenc¡ón previamente

establecidos por el órgano competente de la Consejería competente en materia de

Servicios Sociales.

DECIMOCUARTA: SEGUIMIENTO

Con independencia de lo establecido en la cláusula anterior, la Ent¡dad Local firmante
deberá cumplir los sigu¡entes compromisos:

a) Presentar la siguiente documentación básica, con la frecuencia que se establezca,

para el manten¡m¡ento de un adecuado sistema de segu¡m¡ento de la ejecución de los

conceptos, programas, proyectos y servicios objeto del presente Conven¡o:

NAIAU^ OUIÚANA I* P2@4¡OJ)
NombÉ d. ftoñú¡m¡.nb lDr):

qiwññ,ÉNAraLh,sn=ouNra^
SERR^NO<ñs37r6s NAfalra
a!NTANA lR: Prare), 
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1. La Programac¡ón anual de la actividad del centro se presentará en el plazo

que establezca la Comun¡dad de Madr¡d.

2. La Memoria anual de actividades, como justificac¡ón técn¡ca del cumplimiento
del Convenio. Esta deberá rem¡tirse antes del 31 de enero del año s¡guiente al

fin de este Conven¡o.

3, La actual¡zación de la Ficha Básica del Centro de Serv¡c¡os Soc¡ales, conforme
al formato que se facilite por la Consejería competente en materia de

Servicios Sociales, en la que deberá constar, entre otros datos, la relación del
personal adscrito al Centro de Serv¡cios Sociales.

b) Asist¡r a las reun¡ones de seguim¡ento que se convoquen desde la consejería

competente en mater¡a de Serv¡cios Sociales de la Comunidad de Madr¡d.

DECIMOQUINTA: SISTEMAS DE CONSULTA, RECOGIDA Y

TRATAMIENTO DE INFORMACIÓN Y TRANSMISIÓN DE DATOS

ENTRE ADMI N ISTRACION ES

La Entidad Local se compromete a facil¡tar los datos referentes a la gestión de los serv¡c¡os

y prestac¡ones ofrecidos a los usuarios de serv¡c¡os soc¡ales med¡ante la utilización del

Sistema de lnformación de Servicios Sociales (SIUSS), en su actual versión web fac¡litada
por el M¡nisterio de 5an¡dad, Servicios Soc¡ales e lgualdad, y a facilitar cuantos datos sean

requeridos a través de esta apl¡cac¡ón y tengan relac¡ón con el presente Conven¡o.

La corporac¡ón local es el gestor de la ¡nformac¡ón, estando obligada a alimentar la

informac¡ón del SIUSS, referente a los serv¡c¡os y prestaciones ofrecidos a los usuarios.
Aquellas Ent¡dades Locales que ut¡l¡cen un s¡stema de información d¡ferente, deberán
transferir al SIUSS la información agregada mensualmente, antes del día 5 del mes

s¡gu¡ente.

La aportac¡ón de la Comunidad de Madrid a la financiación de este Conven¡o quedará

condicionada al cumpl¡m¡ento de las obligaciones previstas en esta Cláusula referentes a

los datos de los usuarios o servicios en el marco del presente Conven¡o y al uso de las

herramientas ¡nformáticas necesar¡as para la correcta ejecuc¡ón del Convenio. Entre estas
herram¡entas se incluye el SIUSS y cualesqu¡era otras que pueda determinar la Comunidad
de Madr¡d y que pondrá a disposición de la Entidad Local.

La Comunidad de Madrid llevará a cabo la explotación estadística de los datos fac¡litados a

través de SIUSS y de los que directamente le hayan facil¡tado el resto de Entidades que no
ut¡l¡cen este sistema. La informac¡ón y resultados obtenidos serán facil¡tados a las

Ent¡dades Locales y servirá para establecer condiciones de homogene¡zac¡ón y

coord¡nac¡ón entre todo el s¡stema público de servicios sociales.
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E CONS€JERIA
OE POUTIOAS §OC|ALES Y FAMIL¡A

Comunidad de Madrid

DECIMOSEIA: DIFUSIÓN Y PUBLICIDAD

La Entidad Local firmante y la Conseiería competente en materia de Serv¡cios Sociales

podrán desarrollar campañas de difusión de las d¡stintas actuaciones contempladas en

este Convenio para informar a los ciudadanos de los recursos que ambas

Admin¡straciones ponen a su disposic¡ón y eligiendo para ello los medios que se

consideren más ¡dóneos.

En la public¡dad que, a través de cualqu¡er medio, la Ent¡dad Local haga sobre actuac¡ones

derivadas de la aplicación del presente Convenio, se hará constar expresamente que

aquellas se realizan en virtud del conven¡o con la Consejería competente en mater¡a de

Servicios Sociales, para el desarrollo de los Servic¡os Sociales de Atención Pr¡mar¡a y la

Atenc¡ón a la Dependenc¡a, y deberá figurar el logot¡po de la Consejería competente en

mater¡a de Serv¡cios Soc¡ales.

En los equ¡pamientos relac¡onados con la ejecución del presente Conven¡o, deberá figurar
la ¡dentificación corporat¡va de las Administrac¡ones que colaboran en su financiación, al

menos s¡empre deberá figurar la identificación de la Comunidad de Madrid. Por su parte,

el personal cuyo coste se f¡nancia a través del presente Conven¡o, también deberá

¡dent¡ficarse tal y como se determine por las administrac¡ones abajo firmantes.

En ambos casos, la ¡dentif¡cación corporativa se determ¡nará por la Consejería

competente en mater¡a de Servic¡os Sociales de la Comunidad de Madrid y la Entidad

Local a través de los órganos de coordinación previstos en el presente Convenio.

La Entidad Local deberá justificar el cumpl¡m¡ento de esta obl¡gac¡ón, aportando la

documentación que acredite y permita comprobar la visibilidad de la Comunidad de

Madrid en las campañas de difusión llevadas a cabo y f¡nanc¡adas con este Conven¡o o

s¡mplemente der¡vadas de la aplicación de este Conven¡o.

DECIMOSEPTIMA: COMISIÓN DE SEGUI MIENTO

Se const¡tuirá una Comisión Paritaria de Seguimiento del Conven¡o compuesta por tres

representantes de la Consejería competente en materia de Serv¡c¡os Soc¡ales y tres
representantes de la Entidad Local que analizarán el desarrollo y e¡ecución del m¡smo

durante el correspond¡ente ejercic¡o.

Los representantes de la Consejería serán el D¡rector General competente en mater¡a de

Servic¡os Sociales y otros dos miembros de la Consejería nombrados por el D¡rector

General. Estos se¡s m¡embros que tendrán voz y voto, podrán as¡st¡r acompañados de los

técn¡cos que cons¡deren oportuno en cada caso, que tendrán voz, pero carecerán de voto,

Por parte de la Entidad Local los representantes serán el Alcalde (o el Presidente de la

Mancomunidad) y otras dos personas designadas por este, preferentemente concejales o

func¡onar¡os mun¡c¡pales, y Alcaldes en el caso de las Mancomunidades.

Presid¡rá la Com¡sión el Director General, y actuará de Secretar¡o un funcionario
designado por el D¡rector General que tendrá voz, pero carecerá de voto.
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E cor{s€.rERA
DE POUfTC^S SOCTATE§ Y E^üüJA

La Comis¡ón de Seguim¡ento deberá reun¡rse al menos dos veces al año. Una de ellas que

permita rev¡sar las actuaciones real¡zadas y programar las correspondientes a la s¡gu¡ente
anualidad, y la otra a m¡tad del ejercicio para poder analizar la marcha de las actuaciones.

s¡n perju¡c¡o de las func¡ones que con carácter general sobre el desarrollo y ejecución del

Conven¡o le corresponden, la Comis¡ón de Segu¡m¡ento deberá em¡t¡r informe en los

s¡guientes casos:

a) La modificación delAnexo ll, en los térm¡nos prev¡stos en este Convenio.

b) Para cualquierotra mod¡f¡cac¡ón del Conven¡o durante su vigenc¡a.

En estos casos el voto podrá ser em¡tido por medios telemáticos, y espec¡almente por

correo electrónico, siempre que en la correspondiente convocator¡a se haga constar esta

posibilidad.

Adoptará sus acuerdos por mayoría simple, prev¡a as¡stencia de la mayoría de sus

miembros; las discrepancias y empates serán resueltas por el Pres¡dente. La Comis¡ón de

Segu¡m¡ento podrá establecer sus propias normas de funcionamiento con sometim¡ento,
en todo caso, al régimen establecido para los órganos colegiados en la Ley 4O|2OL5, de L

de octubre, de Rég¡men jurídico del Sector Públ¡co.

La Comun¡dad Autónoma podrá convocar conjuntamente a las com¡s¡ones de

Segu¡m¡ento de var¡as corporac¡ones locales a la vez, sin que por ello se altere la

naturaleza de las mismas ni la val¡dez de los acuerdos que se adopten. Los representantes
de las Corporaciones Locales serán los designados en cada uno de los Conven¡os

afectados, m¡entras que por parte de la Administrac¡ón los representantes podrán ser los

mismos para todos los Conven¡os.

DECI MOCTAVA: ÓRGANOS DE PARTICI PACIÓN

Ambas partes, de acuerdo con lo establec¡do en la Ley fL/2@3, de 27 de marzo, de

Serv¡cios Soc¡ales de la Comun¡dad de Madrid, se comprometen a fomentar la

part¡cipac¡ón de los ciudadanos y las instituc¡ones en la gest¡ón del sistema de servicios
sociales, a través de los órganos de part¡cipac¡ón que la propia Ley determ¡na, con el
objeto de que las prestac¡ones del sistema respondan a las necesidades de las personas.

DECIMONOVENA: PROTECCIÓN DEL M ENOR

La ent¡dad local deberá sol¡c¡tar al personal, ¡nclu¡do el voluntar¡o, que, en ejecución del
presente conven¡o, vaya a eiercer act¡v¡dades que ¡mpl¡quen contacto hab¡tual con

menores, la aportac¡ón de una certif¡cación negat¡va del Reg¡stro Central de Del¡ncuentes
Sexuales, en aplicación de lo d¡spuesto en el anículo 13.5 de la Ley Orgánica LlL996, de
15 de enero, de Protecc¡ón.Jurídica del Menor, de mod¡ficac¡ón parcial del Código C¡v¡l y

de la Ley de Enjuic¡am¡ento C¡vil, y en el artículo 8.4 de la Ley 45/2015, de 14 de octubre,
de Voluntar¡ado.

El personal c¡tado en el párrafo pr¡mero estará obligado a comun¡car inmediatamente a la

entidad local que ha sido condenado por sentencia firme por algún delito contra la
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l¡bertad e indemnidad sexual, cuando esta sentencia se d¡cte con poster¡or¡dad a la

aportación de la certificación negativa del Registro Central de Del¡ncuentes Sexuales. En

estos casos la entidad local se compromete a comun¡car d¡cha circunstancia a la

Consejería competente en mater¡a de Servicios Sociales.

Una vez que se aporte la c¡tada certificac¡ón negat¡va, su conten¡do se presumirá v¡gente

hasta que la entidad local tenga conoc¡miento de que cualqu¡er miembro que, en

ejecución de este conven¡o real¡ce actividades que impliquen contacto habitual con

menores, ha s¡do condenado por sentencia firme por algún delito contra la libertad e

indemnidad sexual o surlan indicios fidediSnos de que ha recaído sentenc¡a condenatoria

firme por tales del¡tos. En ambos casos, la entidad local, por sí o a través del interesado,

deberá recabar un nuevo cert¡f¡cado del Reg¡stro Central de Delincuentes Sexuales con el

fin de actualizar el hasta ahora vigente.

La ent¡dad local adoptará las medidas oportunas para apartar a todo aquel personal que,

en desarrollo de las actividades del conven¡o tenga contacto habitual con menores de

edad, sea condenado por sentenc¡a firme por un delito contra la l¡bertad e indemnidad

sexual o surjan indic¡os fidedignos de que ex¡ste d¡cha sentenc¡a firme.

VIGÉSIMA: DURACIÓN DEL CONVENIO

La vigencia del presente Conven¡o se establece desde su formalización hasta el 31 de

d¡c¡embre de 2017. El período a ¡mputar, a efectos de just¡ficac¡ón del gasto, será el

comprendido entre el 1 de enero de 2017 y el 31 de dic¡embre de 2017, ambos inclusive.

La duración total del convenio incluyendo el período inicial y, en su caso, la prórroga no
podrá extenderse más allá del 31 de diciembre de 2018

VIGESIMOPRIMERA; ETTINCIÓN DEL CONVEN IO

El presente Convenio se ext¡ngu¡rá por cualquiera de las s¡gu¡entes causas:

a) Exp¡rac¡ón del plazo de vigenc¡a, salvo prórroga en los térm¡nos prev¡stos en la

cláusula anter¡or.

b) Sustitución por un nuevo conven¡o.

c) lncumpl¡m¡ento de las est¡pulaciones contenidas en este conven¡o, en espec¡al las

obl¡gaciones establecidas en relac¡ón con la utilización de los sistemas de

información y de fac¡litar los datos en la forma y plazos establec¡dos.

d) Cuando concurra cualquiera de las causas recogidas en el artículo 51 de la Ley

40/2075, de 1 de octubre, de Rég¡men Juríd¡co del Sector Públ¡co.

Comunidad de Madrid

No obstante, antes de la f¡nal¡zac¡ón de la v¡gencia de este Conven¡o, las partes podrán

acordar la prót¡oga, de forma expresa y por escrito, por el mismo período de tiempo o

inferior al plazo in¡cial, de acuerdo con lo establec¡do en el anículo 49, h) de la c¡tada Ley

4o/2ot5, de 1 de octubre.
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E CONSE.'ERIA
OE POUNCAS SOC|ALE§ Y FATIIL¡A

Comunidad de Madrid

Y para que conste, en prueba de conformidad, f¡rman el presente Convenio, por

duplicado, quedando uno de ellos depositado en la secretaría General Técnica de la

Consejería competente en materia de Servicios Sociales de la Comunidad de Madrid en

lugar y fecha arriba ind¡cados.

tA ALCALDESA DEL AYTO OE EtÁLAMO€L CONSE'ERO DE POLITICAS SOC¡ATES

Y FAMITIA
P.D.F.Orden 805/2017 de 4 de maYo

EL DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS SOCIALES

E INTEGRACIÓN SOCIAL

Fdo.:Pablo Gómez Tavira

009371 465 lffiÍt"r',rlliix""ilr, "^,.

NATALIA ):IlT=ñá:'^11i',fl;3¡#','
PUESIo ,¡16] 36n31 120] 6l moo¿

QUI NTANA ;iJ:1ft*:r,=ff:i^'-'*
Sn=OUTNTANA SERRANo,

lD. ,1-0oa¡ 7 .r6s NAT^ua ou.ñ raña\tr.
P2800400J),"fl";".,,it,,*,,,".,,*

NATAUA qUINTANA SERRANO

A efectos de lo prev¡sto en el artículo 49-e) de la c¡tada Ley 40/2015, en el supuesto de
que concurra alguna de las causas de la resolución del convenio por el incumplim¡ento de

lo establec¡do en sus cláusulas, se procederá a la comunicac¡ón previa a la otra parte,

abriéndose un plazo de ve¡nte días hábiles para que esta alegue lo que est¡me oportuno.
Si transcurr¡do este plazo, el requirente no obt¡ene sat¡sfacción, el Convenio perderá su

v¡genc¡a, con la exigencia, en su caso, del reintegro de la aportación de la Comunidad de

Madrid que no hubiera sido pagada y gastada.

VIGESI MOSEGU N DA: J URISDICCIÓN

Las cuest¡ones l¡t¡g¡osas que se orig¡nen por la aplicación de este Conven¡o, se dirimirán
ante los Tr¡bunales de la Jur¡sd¡cción Contencioso-Adm¡nistrat¡va con sede en Madr¡d.
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ANEXO I.- GASTOS GENERALES (PERSONAL Y MANTENIMIENTO)

OBJEfO: F¡ñañc¡ar los costot de Serv¡.ios soc¡ale§ para el año 2017

FtNANC|AC|ON GE$rÓN (PERSONAL Y MANTENIMIENfO): PRESUPUESTO TOTAL

7596 Aportac¡ón Comun¡dad de Madr¡d

89.253,70

66.940,27

22.313,4325% Aportación ñtam¡ento

1. II{FORMACIóN, VAI.ORACIÓ Y ORIENIACIÓN

lndicadores

1.1. Ratio Atención/Ne Hebitantes:

' Ns Habitantes por Centro de Servicios Sociales

' Ne Hab¡tantes por unidades de Trabejo so.¡al

1-2, Número de Usuarios atendidos por recurso apl¡cado

' fotal usuarios atendidos

' lnformac¡ón sobre Renta Mfnima de lnserción (RMl)

r lnformación sobre Servicio Ayuda a Dornlc¡l¡o (SAD)

* lnforma€ión sobre feleásistencia Domicilieria (fAD)

2. ACOMPAÑAMIENTO E INTERVEI{CIóN SOCIAL

lndicadores

2.1- Número de usuarios atendidos por recurso apli€ado:

' Totalusuar¡osatendidos
* Tramitación y 8ef¡ón Renta Mínirna de lnserción (RMl)
+ Tramitación y gefión Servicio Ayuda a oom¡cilio (SA0)

' Tramitación y gestióñfeleas¡stencia Domiciliaria (TAD)

rriFoRMAcrÓfr soaRE REQUtstf os Y PRocEDlMlEl{To3 plm et n¡coroct¡rE To Dr [AsrruAcrófl DE

DEPENDENCIA

' lndicadores

' Ne de usuarios atendidos por recurso aplicado

ElpE4nt. dcun.ntorom. p.rL iñ.p¡óbL d.lconv.ñio d.lq€.5 Añ.xo

PERSONAL

Puesto o categoríá Número lmpone

'O¡rector -

'Administrador
+Asistenc¡a técñica
*coordinador

'Trabáiadores 5o€iales 2

'Mediador lntercultural
*Educador

1

+Auxilia r Ad miñistrativo 1

'Otros (ESPECIFICAR)

TOTAL 4 66-94A,27

9.035

9.035

1.005

94

29

2

493

104

67

49

101

Et CONSUERO DE POTITICAS SOCIALES

Y FAMITIA
tA ATCATDESA DEt AYTO DE Et ÁLAMO

00g371 465 [111l"i',i';flii1"offi" 
"^,*P2300,100,

NATALIA |:*',"";:lr,:ffiüi$:ái"'
PU ESTO r /¡16r 36/03 r r 20r 6r 00@7,

QUINTANA 
sdiárNumb'ErocEs'ma'146s'

sn=QUINTANA SERRANO,(R: il;S¿'.Hilil¿t,1'lil*

P2Boo4ooJ) [ffi1*:,#::::"

MANTENIMI€I{TO

CARTOS IZQUIERDO TORRES NATALIA QUINTANA SERRANO

Comunidad de Madrid
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E CO'TSEJEBIA
OE POUTICAS SOCIALES Y FA¡IIUA

Comunidad de Madrid

ANEXO II.- PROGRAMAS

OBJETO: F¡nanciar los costos de Serv¡c¡os Soc¡ales para el año 2017

FtNANCTACTON (PROGRAMAS): PRESUPUESTO TOTAI.

5ü% Aportación Comunidad de Madr¡d

21,044,46

73.544,23

L3.544,23sovo rtac¡ón amiento

1.

7.7

1.1.1

1.7.2

1.1.3

1.7.4

2,

pRoGRAMA DE arENctóN DoMtctLtARtA

AYUDA A DOMICIUO

lnd¡cadores

Totalusuarios

fotaldom¡c¡l¡os

fotalhoras

Total horas atención personal

fotal horas aténcióñ doméstica

Precio med¡o hora

TOTALAYUDAA OOMICILIO

aportación Comunided de Madrid

Aportación Ayuntemiento12

12

1.041

729

312

1400€

2.r

2.2

PROGRAMA DE EMERGENCIA SOCIAL

lñd¡cadores

Ne de Ayudas

Coste Medio Ayudas

IOTAT EMIRGEI{CIA SOCIAL

Aportacíón Comuñidád de Madrid

Aportación ayuntámiento

4.217,42

4.108,91

4.104,91

lñdicadores

Ns de Proyectos

N9 de Usuarios

TOTAL PREVENCION, INSERCION

Y PROMOCTON SOCTAT

Aportación Comunidad de Madrid

Aportación Ayuntamiento

700,0o

350,00

350,00

45

97

3

250

2

53

3. PROGRAMA OE PREVENCIOf{, INSERCION Y PROMOCION SOCIAL

3.1

3.2

4. PROGRAMA DE ATENCIOfÍ AL MENOR

lñdicadores

Na de Proyectos

Na de Usuarios

TOTAI ATEI{CIOÍ{ AL MENOR

aponáción Comunidad de Madrid

Aponáción Ayuntamiento

t Presupuesto totál de las Adminirraciones firma¡tes uña vez dÉscontada la aportación d€lusuario

Elpresente documentoforma parte ¡nseparabl€ delCo¡ven¡o delque es Anexo

4.1

4.2

ET CONSEJERO DE POLITICAS SOCIALES

Y FAMILIA

tA ALCALDESA DEt awo oe eL Au¡r¡o

008371465
NATALIA

QUINTANA (R:

P2800400J)

Fimado digitalñéñte por 008171 465
NATALIA QUINTAñA (R: P230o40OJ)
Nombré de rccondiñiéñto (0N):

2,5¡,1 3=Réf AEAT/AEAÍoo3o/PUESTO
1/461 36/031 l20 t 6l @007,
ser ¿ Numb€r=lDaES{03371 465,
qiv€ñNáñe=NATALIA, sñ=QUINIANA
SERnANO, c.=008371465 NATALIA

QU NTANA (R: P280O400J),
2,5,4,97=VAf ES P2800,r¡Or,
o=AYUNfAMIENTO DIL ALAMO. c=ES
Fechar 20l 7.04.27 09:33:55 +02'00

CARTOS IZqUIERDO TORRES NATATIA QUINTANA SERRANO

L4.57O,4

7.285,32

7.285,32

3.60O,m

1.800,00

1.800,00
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E CONSEJEFIA
OE POÚNCAS SOCIALES Y FAMIUA

Comunidad de Madrid

ANEXO III.- ENCOMIENDA DE GESTIÓN PARA LA VALORACIÓN DEL GRADO DE

DEPENDENCIA

OBJETo: Encomienda de Bestión para la valoración del grado de dependencia

RECURSOS E INDICADORES:

Persona I
1

lmporte del Personal: 8.032,83
008371465
NATALIA

QUINTANA
(R:

P2800400J)

1.1.-rNlC|AL

I.-VALORACIóN DE LA SITUACIÓN DE DEPENDENCIA

*lnd¡cadores

*Nq de usuarios atendidos por recurso aplicado

1.2-REVISIÓN AGRAVAMIENTO

*lndicadores

*Ne de usuar¡os atendidos por recurso aplicado

2. TRAMITACION SOLICITUD REVISION DE PROGRAMA INDIVIDUAL DE ATENCION (PIA)

*lndicadores

*Nq de usuarios atendidos por recurso aplicado
20

El presente documento forma parte inseparable del Convenio del que es Anexo

150
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!¡!Comunidad de Madrid

GASTOS DE GESTIÓN PARA l.A VALORACIÓN DE LA SITUACIÓN DE

DEPENDENCIA.

Los gastos de gest¡ón para la valoración de la situación de dependencia ya están ¡ncluidos

en el Anexo I del Convenio. No obstante en el apartado anterior de este Anexo lll se

señalan los recursos vinculados a esta encomienda de gest¡ón, lo que en n¡ngún caso

supone ¡ncremento de recursos humanos n¡financ¡eros.

ACTIVIDAD A REALIZAR, CRITERIOS DE CALIDAD Y OBJETIVOS QUE

NAf rlA aurf¡¡ANA lR: P230.4&'
Nóñb,¿& rcono( ñieñto (oN):

giwñNAú"NAfALIA SN=OU NTANA

StRRNo, .n{0€17 r,r6t NATALIA

;,,J§#i.}I',fl^ffiIñT';Iffi, CU MPLI R,
f<h¿ 2017.04.27 0Ca5:57 rO2'00

ACTIVIDAD:

Grabac¡ón y escaneado de sol¡citud in¡c¡aly documentos que se adjunten a la misma.

Comprobación de datos de la sol¡c¡tud y documentac¡ón recib¡da.

Valoración.

Envío del exped¡ente para el reconoc¡miento de la s¡tuac¡ón de dependenc¡a y

determinación del programa ¡nd¡vidual de atenc¡ón.

CRITERIOS DE CALIDAD Y OBIETIVOS QUE CUMPLIR:

De acuerdo con lo establec¡do en el artículo 11.1 b) de la Ley 39/2006, de 14 de

diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las Personas en Situación
de Dependenc¡a, corresponde a las Comunidades Autónomas, entre otras funciones,
gestionar, en su ámb¡to territor¡al, los servicios y recursos necesar¡os para la valoración y
atención a la dependencia.

El reconocimiento de la s¡tuac¡ón de dependencia se efectuará med¡ante resolución

expedida por la Adm¡n¡stración Autonóm¡ca correspond¡ente a la res¡denc¡a del sol¡c¡tante
y tendrá validez en todo el territor¡o español, según prev¡ene el artículo 28 de la Ley

39/2006, precepto éste que, por su parte y de manera taxativa, impone que la valoración
de la situación de dependencia, la prescripción de serv¡cios y prestaciones y la gest¡ón de
las prestaciones económicas prev¡stas en la Ley hayan de ser realizadas, necesariamente,
de forma directa por las Admin¡straciones Públicas, no pudiendo ser objeto de delegac¡ón,
contratación o conc¡erto con ent¡dades privadas.

Mejorar la gest¡ón en el ámbito de la dependencia, destacando como actuaciones más

relevantes la agilización de los trámites en la gestión de las solicitudes, acortando los

pazos de valoración de la s¡tuación de dependencia y de resolución de los Programas

lnd¡v¡duales de Atención (PIAS), con obieto de mejorar la capacidad de respuesta a las

personas dependientes.

PROCEDIMIENTO PARA LA VALORACIÓN DE LAS SITUACIONES DE

DEPENDENCIA.
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NATALIA Esta c¡rcunstancia implica la necesidad de optim¡zar la gest¡ón de los recursos disponibles

QUINTANA (R: po, p"rt" de todas las Adm¡nistrac¡ones Públ¡cas ¡mpl¡cadas en la atenc¡ón social de la

^^^^^ . ^^ ,. ooblación de la Comunidad de Madr¡d, a la vez que perm¡te conclu¡r en la conveniencia y
? ¿óUU+UU) ) ,,¡l¡d.d d" la colaboración con la adm¡n¡stración local, que se va a llevar a cabo en el

ámbito de éste Convenio.

Los Ayuntamientos ya v¡enen obl¡8ados a través de sus serv¡c¡os de Atención Social

Primar¡a, a atender a los vec¡nos de su ámbito territor¡al que pudieran estar afectados por

algún grado de dependenc¡a. D¡cha atenc¡ón comprende dos aspectos básicos:

- lnformar a los ¡nteresados sobre los requ¡sitos para el acceso a los servic¡os y

prestac¡ones que ¡ntegran el S¡stema para la Autonomía y Atenc¡ón a la Dependencia

en la Comunidad de Madrid.

- Fac¡l¡tar a los ¡nteresados, cuando proceda, la formulación de la solicitud de

reconoc¡miento de la situación de dependenc¡a conforme a lo previsto en el artículo

12 de Decreto 5412075 de 2L de Mayo, del Conseio de Gobierno, por el que se regula

el procedim¡ento para reconocer la situación de dependencia y el derecho a las

prestaciones del s¡stema para la autonomía y atenc¡ón a la dependenc¡a en la

comunidad de Madrid. Estas solicitudes se efectuarán en el modelo aprobado por el

órgano competente en mater¡a de dependenc¡a de la Comunidad de Madrid.

La colaboración que se regula en este Convenio, y que amplía esa actuación anterior,

comprende por un lado la tramitac¡ón de la solicitud del interesado y, de una forma

espec¡al, la valoración del grado de dependencia por personal con perfil soc¡o san¡tario

habil¡tado por la D¡rección General competente en materia de dependencia.

T RAM ITAC I Ó N A D M I N I ST R AT IV A :

Actuac¡ones de los Ayuntamientos para la gestión de los exped¡entes de sol¡c¡tud de

reconoc¡m¡ento de la s¡tuac¡ón de dependenc¡a, en su fase in¡c¡al y rev¡s¡ón por

agravam¡ento.

El Ayuntam¡ento comprobará que el sol¡citante cumple los presupuestos básicos para la

tram¡tac¡ón de su solicitud, establecidos tanto en el artículo 5 de la Ley 39/2006, de 14 de

dic¡embre, de Promoc¡ón de la Autonomía Personaly Atenc¡ón a las Personas en S¡tuac¡ón

de Dependenc¡a, como en el artículo 2 del Decreto 54/2015.

En este caso se realizará la grabación y escaneado de la sol¡citud ¡n¡c¡al y documentos que

se adjunten a la misma.

Estos exped¡entes serán recepcionados de entrada en la Comunidad de Madrid y se

comprobará que se haya realizado esta primera actuac¡ón.

Si la sol¡citud hubiese sido formulada por persona que no cumple los requis¡tos para la

tram¡tación de su solicitud, será remitida al órgano de la Comun¡dad de Madrid

competente en mater¡a de dependencia, para que adopte la resolución que proceda en

orden a la ¡nadm¡s¡ón.

Ftm.do diglt¡lMte por r)oa37l,l5s
NATALIA OUINIANA (R: P230MO0J)

Nombré de r«6«lñi€nto (oN):

2.5.4.1 3=n.f ¡ | TIAEAToo3O,f LlEsrO
r/¡16r36r'031 l20rórmd)7,
úialNuñb.r=1D<E5.003371465,
9isN.m.=N^fALr^ $=QUINT NA

SERnANO m{a37l¡róS tiAT Ll,A

ourNrANA (R P23@.&).

EAYUNTA ¡lE{fO DEI- At llo, c=€S

t.á¿: 2017 04.27 09:3712 +¡2'm'

Comunidad de Madrid
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Si procede adm¡t¡r la sol¡c¡tud, se comprobará que se ad.¡unta la documentación requerida
en el artículo L3 del Decreto 54/2015. s¡ la sol¡citud no v¡n¡era acompañada de tal
documentac¡ón o de los anexos necesarios para la tram¡tac¡ón, se requerirá al ¡nteresado
para que, en un plazo de quince días hábiles desde el día siguiente a la not¡ficac¡ón del

requer¡m¡ento, subsane la falta o acompañe los documentos precept¡vos y/o los anexos

necesarios. Transcurr¡do dicho plazo sin la correspond¡ente subsanación se rem¡t¡rá el

exped¡ente, al órgano de la Comunidad de Madrid competente en mater¡a de

dependencia, al objeto de que adopte la resolución que proceda en orden a tener al

¡nteresado por des¡stido de su pet¡ción.

Actuac¡ones a seguir por el Ayuntamiento en el caso de tener que real¡zar requer¡m¡ento

de subsanación.

Mot¡vos:

- Sol¡c¡tud no oficial o ¡ncompleta (faltan datos o f¡rma).

- Faltan documentos (art. 13 Decreto 54/2015)

Plazo para subsanar: 15 días hábiles.

Not¡ficación del requer¡m¡ento: Se practicará en la forma señalada por el interesado en su

sol¡c¡tud. s¡ es por correo certif¡cado, se incorporará el acuse de recibo.

Publicación en el BOE: si la not¡ficación personal se devuelve porque el destinatario es

desconocido o está ausente (en este últ¡mo caso el ¡ntento de not¡ficación personal se ha

de realizar dos veces y en la forma prevista en el artículo 42.2 de la Ley 39/2015, de l de

octubre, de Procedimiento Adm¡n¡strat¡vo Común de las Adm¡n¡strac¡ones Públicas).

A partir de su entrada en v¡gor el 2 de octubre de 2016 debe tenerse en cuenta la

obligac¡ón de las Adm¡nistraciones Públicas (AAPP), expresamente prevista en el artículo
12.2, de asist¡r a los ¡nteresados que así lo solic¡ten, en el uso de los medios electrón¡cos,

en especial en lo referente a la ident¡ficación y firma electrónica o presentac¡ón de

sol¡c¡tudes.

Así mismo debe tenerse en cuenta que los ¡nteresados no están obligados a aportar
documentos elaborados por cualquier admin¡stración, presumiendo que autorizan su

consulta y obtenc¡ón de datos s¡ no consta su oposición expresa (Art. 28.2).

VALORACIÓN DE LA SITUACIÓN DE DEPENDENCIA:

Determ¡nada la procedencia de llevar a cabo la valoración del sol¡c¡tante a efectos de la
calificación de su grado de dependencia y efectuada la grabación y el escaneado de los

F,rodo dÉiblm. e pq@33716s

Noñb€ de r@eimÉnb (Dñ):

S€RMNO .n4r7r65 N^f¡L a
ou MAñA rBi P2eor,2 5¡.e7=v E-

Comunidad de Madrid

Falta de subsanación en plazo: se rem¡te el expediente -con todos los trám¡tes grabados- a

la Comunidad de Madrid para resolución de des¡st¡m¡ento.

Apl¡cación de la Ley 39/2075, de 1 de octubre, de Procedim¡ento Adm¡n¡strat¡vo Común

de las Admin¡straciones Públicas.
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Comunidad de Madrid

008371465
NIATAI lA documentos, y en su caso la subsanación, la Entidad Local configurará las agendas del

''i :f '::'l - -_ personal con perfil soc¡o san¡tario encargado de real¡zar la valoración conforme al

QUINTANA (Ri protocolo ¡nd¡cado por la D¡rección General competente en mater¡a de Dependencia, que

P2BOO4OOJ) será, as¡m¡smo, la competente para la hab¡litación de dicho personal.

i,X#l;.¿.,jii[ili#,:t".i:]is La Ent¡dad Local comunicará al interesado el día, franja horar¡a (mañana/tarde) y lugar en

]:T:'.'=d;á:'^1i:fli[:j",1]5fo que va a ser realizada la valoración de la situación de dependencia.
r /.461 36/011 12016100007,

;iJfliil:1'1;ii^T:&lii^u La vatoración se llevará a cabo en el entorno habitual del interesado, ya sea dom¡c¡l¡o

¡'jmffifi";:H¿]ffi,1^** hab¡tual, centro, residenc¡a o cualquier otro lugar donde resida, por profesionales del

;:;;,=r|ñ'^!ffiá;;.",.=Es ente local, s¡n que pueda ser objeto de delegación, contratac¡ón o concierto con
Fe.ha 2017 0.4.27 0940:40 +0200

entidades Privadas.

El personal valorador realizará las sigu¡entes funciones:

a. Aplicación del instrumento Baremo de Valoración de Dependencia (BVD), conforme a

la normativa v¡gente y Previo análisis y revisión de los informes de salud,

considerando, en su caso, las ayudas técnicas, órtesis o prótes¡s prescritas.

b. Valorac¡ón del entorno hab¡tual del ¡nteresado, conforme a las especif¡cac¡ones que

establezca a tal efecto el órgano competente en mater¡a de dependenc¡a de la

Comunidad de Madr¡d.

La aplicación de la Escala de Valoración Específica (EVE) para menores de tres años, no

queda incluida en el ámb¡to de este Conven¡o y será realizada en exclusividad por el

personal adscrito al órgano competente en materia de dependencia de la Comunidad de

Madr¡d para lo cual se remitirá el exped¡ente a la Comunidad de Madrid, grabado y

escaneado, con la solicitud y la documentación.

La valoración se diligenciará y documentará en el modelo establecido a tal efecto por el

órgano competente en mater¡a de dependencia, incorporando los datos de la misma a la

correspond¡ente apl¡cación informát¡ca o f¡chero establec¡do por la D¡rección General

competente en materia de Dependenc¡a.

El proceso de valoración conllevará la realización del trám¡te de consulta al interesado

sobre Ia modalidad de lntervención más adecuada.

El reconocimiento de la Prestación Económica para Cuidados en el Entorno Fam¡l¡ar y

Apoyo a Cuidadores No Profesionales (PECEF) requerirá la propuesta de los serv¡cios

sociales de Atención Soc¡al Primaria, cumplimentado según modelo oficial, just¡ficando lo

dispuesto en el artículo 41 del Decreto 54/2015.

En aquellos supuestos en que el ¡nteresado hubiera efectuado su solicitud por otro cauce

que no fuese el de su centro mun¡c¡pal de servicios sociales, y no hub¡ese sido informado
sobre los servicios y prestac¡ones que ¡ntegran el Sistema para la Autonomía y Atención a

la Dependencia en la Comunidad de Madrid, n¡ se hub¡era consignado, en el modelo
normalizado de solicitud de reconocim¡ento de la situac¡ón de dependencia, su

preferencia por alguno de dichos servicios y/o prestaciones para la elaboración de su

ffi
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E
Gomunidad de Madrid

Programa lndividual de Atenc¡ón, el personal valorador suplirá esta carencia, efectuando
la precept¡va consulta al interesado.

Para su constancia, el resultado de dicha consulta se documentará y d¡l¡genciará por el

profesional que la realice, en el modelo establec¡do a tal efecto por el Órgano competente
en materia de Dependencia.
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l'fl ili^'ürlffi,rf,r":ffi l¿li'
|:1?1'=".:,I^P;::iI;Hl?,ll;,,. La citación para la valoración debe intentarse var¡as veces a cr¡ter¡o del profesional.

:ilT.1T:;!gl,'ll¿""1#l^ 5i no fuera pos¡ble realizar la citac¡ón y/o valoración, por alguno de estos mot¡vos como

"o$Ufrl'j=l]m*lffjilaliltr;, 
que el interesado está ausente o ilocalizable, se ha trasladado a otra Comun¡dad

:;""",.,,,*..,.,.,,,,..,-. Autónoma, rechaza la valoración o se encuentra hospital¡zado, se devolverá el exped¡ente

-con todos los trámites grabados y escaneados- a la Comunidad de Madrid, para que se

tram¡te el aviso de caduc¡dad o suspensión del proced¡m¡ento, según los casos.

Concluida la valoración se ¡ncorporará el trám¡te de consulta del ¡nteresado escaneado y

grabado en el exped¡ente y solo después de haberlo hecho, se grabará la valoración en el

sistema de Atención a la Dependencia.

Se rem¡t¡rá el expediente completo ¡nstruido y grabado en el s¡stema de Atenc¡ón a la

Dependenc¡a a la Comunidad de Madr¡d, incluyendo trám¡te de consulta y el informe

social del art. 15.1 del Decreto 54/2015 en el plazo máximo de 40 días hábiles desde la

entrada de la sol¡c¡tud, salvo interrupción por causa imputable al interesado.

La sol¡c¡tud de revisión de Programa lndividual de Atenc¡ón (PlA) deberá real¡zarse en

modelo of¡c¡al a través de los Serv¡cios Sociales munic¡pales, siendo necesario justif¡car

por eltrabajador social la necesidad de esa rev¡sión y proponer el nuevo PlA.

TRAMITACIÓN DE U RGENCIA:

As¡m¡smo, el centro de serv¡cios sociales mun¡cipales podrá sol¡c¡tar, mot¡vadamente, Ia

aplicación al procedimiento de la tram¡tac¡ón de urgenc¡a, prev¡sta en el artículo 33 de la

Ley 39/2015 según el modelo establec¡do y deberá remitirse a la comun¡dad de Madrid,
para que se valore previamente por la Com¡sión Técnica de Valoración.

El proced¡m¡ento descr¡to para la valoración de la s¡tuación de dependenc¡a será

¡gualmente de aplicación a las rev¡s¡ones sobre el grado de dependencia, se inlcien de

of¡c¡o o a ¡nstancia del interesado o su representante.

En aquellos casos en los que, desde la Atenc¡ón Soc¡al Primaria, se est¡mase que la

modalidad de ¡ntervenc¡ón elegida por el ¡nteresado resulta inadecuada para su s¡tuación

de dependencia, se librará, al amparo de lo previsto en el procedimiento adm¡nistrat¡vo
común, un ¡nforme en el que mot¡vadamente se expondrán las razones por las que se

est¡ma que tal modal¡dad de intervención resulta inadecuada, propon¡éndose aquella o

aquellas que se estimen más conven¡entes para la situac¡ón del depend¡ente.

consE¡E8t 
DE P'Oútr-rt socl^ús Y F^M¡Úa
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Gomunidad de Madrid

La Direcc¡ón General competente en mater¡a de Dependencia podrá dictar ¡nstrucc¡ones

para la gestión de lo d¡spuesto en este anexo.

Et coNsEJERo DE pouTtcAs soctaLEs tA ALCALDESA DEI nwo ot ¡t Áur'lo
Y FAMILIA

CARLOS IZQUIERDO TORRES

008371465
NATALIA

Q U I NTAN A ( R: i1fr sfl 
sá,11'*Í.1[fl ^

P28004ooJ) o=AYUNTAMIENTO OEL 

^r.{Mq 
.=El

F{ha 2017 04.27 09:20:15 +02'00'

NATATIA QUINTANA SERRANO

Fnmdo dig[¡lmenté po, co3]71,16s
N^ralra QU|I{TANA (ft P2¡O0,r¡0,
NombE de re@núimi€nb (Dil):
2.5.4 r 3=RefrEAT/AEAf 0010/

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
09

82
44

84
90

78
03

64
16

13
90


